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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA 

  

FABRINORTE CIA. LTDA. 

  

7 

CUANTIA: 400 / 

DI 4 COPIAS 

NIC 

eoNETI A NÚMERO DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO ( 264) .- 

ala ciydad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

2. cuado hoy día lunes diez de enero de dos mil once ante mí Doctor 
  

Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del Distrito Metropolitano. de 

5 Quito, comparecen el señor WILSON ROMAN MORENO RUIZ, el señor / 
  

z N RICARDO _MARTIN_MORENO ACOSTA, la señora AMPARO_MARIELA. 

_ MORENO ACOSTA, el señor PATRICIO XAVIER MORENO ACOSTA, / 

todos por sus propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliado en la 
AOS , 

ciudad de Otavalo, transitoriamente en esta ciudad de Quito para el 

otorgamiento de esta escritura, hábiles en derecho para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy fe; bien instruidos por: mi el Notario en 

el objeto y resultados de esta escritura a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente, de acuerdo con la minuta que me presentan cuyo tenor 

literal y que transcribo dice lo siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En su registro



A 

AO 

de escrituras públicas, sírvase insertar una de la que conste la constitución 

'de una Compañia de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes 

“cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento 
. sos ATA 

de la presente escritura ON señor WILSON ROMAN MORENO RULZ, 

el señor IRICARDO_ MAR MORENO ACOSTA, la señora AMPARO 

ARIELÁ MORENÓ ACOSTA, el señor PATRICIO XAVIER MORENO 
  «— 

ACOSTA, todos por sus propios derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

domiciliado en la ciudad de Otavalo, transitoriamente en esta ciudad de 
] La 

Quito para el name de esta escritura, hábiles en derecho para 

obligarse y contratar.- EJ señor RICARDO MARTIN_MORENO ACOSTA ol 

“disolvió la sociedad conyugal que mantuvo con su cónyuge, según consta 

del certificado de inscripción de matrimonio con la respectiva marginación 

otorgada por el Registro Civil que se agrega, por lo que las participaciones 

sociales que suscribe en la Compañía que se constituye por medio de esta 

escritura, son de su exclusiva propiedad.- La señora AMPARO _MARIELA Y 7 

Y MORENO ACOSTA disolvió la sociedad conyugal fue mantiene con su 

cónyuge, según consta del certificado de inscripción de matrimonio con la 

respectiva marginación otorgada por el Registro Civil que se agrega, por lo 

que las participaciones sociales que suscribe en la Compañía que se 

constituye por medio de esta escritura, son de su exclusiva propiedad.- El 

señor ATRICIO XAVIER MORENO acosta hotrajo nupcias con 

capitulaciones matrimoniales, según consta del certificado de inscripción de yd 
  

matrimonio con la respectiva marginación otorgada por el Registro Civilque 

se agrega, por lo que las participaciones sociales que suscribe en la 
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Compañía que se constituye por medio de esta escritura, son 

exclusiva  propiedad.- SEGUNDA VOLUNTAD DE FUNDAR' LA 

COMPAÑIA: Los comparecientes libre y voluntariamente declaran que es 

  

su voluntad constituir una Compañía de Responsabilidad Limitada de 

  

nacionalidad ecuatoriana, con arreglo a las cláusulas, declaraciones 

estatutos y estipulaciones que en esta escritura se expresan y de 

conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías. Con este 

objeto, expresan los comparecientes que conocen plenamente la 

naturaleza y efectos del contrato de compañía y que expresan su 

consentimiento para la celebración del mismo, en forma libre y voluntaria, 

ausente de todo vicio y vinculan esta expresión de voluntad a todas y cada 

s una de las cláusulas de la presente escritura.- TERCERA: ESTATUTOS 

“ DE LA COMPAÑIA FABRINORTE COMPAÑIA LIMITADA: ARTICULO 

y PRIMERO: DENOMINACION: La Compañía se denomina FABRINORTE 

  

      

  

= COMPAÑIA LIMITADA ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO.- El objeto ' 
  

social de la Compañía es la importación, exportación, producción, 
  

distribución y comercialización de todo tipo de productos relacionados con 

Na actividad textil, industrial, agrícola, calzado, línea blanca, accesorios, 

Nprendas de vestir, muebles de hogar, oficina, industria, equipos de 
  

“somputación; las actividades relacionadas con la informática, tales como la 
N 
y 

NX venta de hardware, equipos de computo y accesorios; diseño, desarrollo de 

a software y sistemas computacionales; diseño de páginas electrónicas; 

Nejercer la representación de Compañías nacionales oO extranjeras; la 

prestación de servicios profesionales y asesoramiento en las áreas 

Ñ administrativa, de mercadeo y cqntable; dedicarse a las actividades de
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promoción y publicidad de bienes y servicios; prestar el servicio de 

recepción y entrega de documentos y paquetes en el interior del Ecuador. 

Para el cumplimiento del objeto determinade, la Compañía podrá contratar 

con personas naturales o jurídicas para la prestación de los servicios 

indicados y podrá celebrar contratos de asociación con dichas personas o 

empresas. La Compañía tiene capacidad de realizar toda clase de actos y 

contratos permitidos por las leyes para el cumplimiento de su objeto.- 

ARTIGULO TERCERO: PLAZO, DOMICILIO: La Compañía se establece 

con un plazo de duración de cincuenta años, que se contará a partir de la 
  

fecha de inscripción de esta escritura pública en el Registro Mercantil, plazo 

que podrá ampliarse o restringirse en virtud de la resolución de la Junta 

General, convocada expresamente para tal objeto. Su domicilio es la ciudad 

No Quito, Provincia de Pichincha, República _del Ecuador. ARTICULO 

CUARTO: CAPITAL: El capital social de la Compañía es el de 
  

CUATROCIENTOS 'DOLARES ($ 400,00), dividido en CUATROCIENTAS 

A 
participaciones sociales de un valor nominal de UN DOLAR (US$ 1,00) 

  

Cada una, iguales, acumulativas e indivisibles. ARTICULO QUINTO: 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS: Los derechos, 

obligaciones y responsabilidades de los socios son los establecidos en la 

Ley de Compañías, párrafo cuarto, sección quinta, artículos ciento catorce y 

ciento quince. ARTICULO SEXTO: GOBIERNO Y ADMINISTRACION: La 
  

Compañí estará gobernadg por la Junta Conga de Socios y administrada 

por el Directorio, el Presidente y por el Gerente General.- ARTICULO 
  

SEPTIMO: DE LA JUNTA GENERAL: La Junta General de Socios se 
Á . 

regula en su organización, funcionamiento, atribuciones y más aspectos por 
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    párrafo quinto, sección quinta de la Ley de Compañías, “artículo / 

  

dieciséis, inclusive respecto a la época y forma de convocarla, lo   

hará por la prensa..La convocatoria la realizará_el Gerente General. 

resoluciones de la Junta General se tomarán por mayoría de votos del 

ca ital concurrente, Presidirá la Junta el Presidente de la Compañía o la 

    

   pejsona que sea designada en su falta y actuará como Secretario el 

Gerente General, o quien haga sus veces, salvo que la Junta resuelva el Y 

nombramiento de un Secretario AdeHocyLas actas de las Juntas Generales 

se llevarán de acuerdo a lo dispuesto por el Reglamento de Juntas 

- Generales, en hojas móviles escritas a máquina” ARTICULO OCTAVO: 
  

E 15 DEL DIRECTORIO: El Directorio es el órgano directivo de la Compañía y 
£ 

> estará integrado por el cinco Directores Principales. Los Directores Y l 
  

£ 

5 designados durarán cinco años en sus funciones y podrán ser reelegidos / 

indefinidamente o podrán ser cesados en sus funciones en cualquier 

4 

tiempo, previa resolución de la Junta General de Socios. /ha que deberá | 

designar inmediatamente a un nuevo Director en reemplazo del cesado. / 

Presidirá el Directorio el Presidente de. la Compañía y actuará como 

X Secretario el Gerente General, salvo que la Junta General de Socios 

nombre un Secretario fuera de su seno. Los miembros del Directorio 

percibirán Dietas por cada sesión a la que asistan, El valor fijo de las dietas 

será determinado por la Junta General de Socios / El presidente del 

Directorio podrá recibir un rubro por gastos de representación que no 
É ES 

supere el cincuenta por ciento de la dieta mensual/ El Directorio se reunirá Y 

de forma ordinaria por lo menos una vez al mes, y de forma extraordinaria, .



  

LOG 
cuantas veces el Presidente lo estime necesario, feniendo plena facultad 

od 

para “solicitar la comparecencia del Gerente General o Jefes de Área, o de 

- cualqhier otra persona de la Compañía cuando lo consideren necesario. 

-Las cóánvocatorias a las reuniones del Directorio las realizará el Presidente 

  

DS mpañía, mediante comunicadión escrita enviada_a los Directores / 

por ófreo electrónico, fax o carta E quórum de instalación y de decisión 

del Directorio será con tres de sus miembros. Compete al Directorio 

organizar los negocios de la Compañía, ¡asesora a la Junta General de 

Socios y al Presidente y al Gerente General en el desempeño de sus 

funciones /Él Directorio cumplirá también cualquier encargo que le llegare a 

efectuar la Junta General de Socios. ARTICULO NOVENO.- DEL 
  

PRESIDENTE Y DEL' GERENTE GENERAL: El Presidente y el Gerente 

General de la Compañía serán nombrados por la Junta General de Socios 

_por periodos de cinco años. Podrán ser indefinidamente reelegidos y 

: . . j 
continuarán en sus funciones hasta ser legalmente reemplazados/ Para ser 

  

Presidente o Gerente General no se requiere ser socio de la Compañía. 

ARTICULO DECIMO: FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL 

PRESIDENTE: Las facultades administrativas y responsabilidades del 

Presidente son las que se determinan en estos Estatutos y en la Ley de 

compañias Barcerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
: 

mpañía en casos de falta o ausencia, temporal o definitiva/del Gerente 

General nombrado, hasta ser legalmente reemplazado./ ARTICULO 

  

DECIMO PRIMERO: FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL GERENTE 

  

GENERAL: Las facultades administrativas y responsabilidades del Gerente 

General son las determinadas en el párrafo quinto, sección quinta de la Ley / 

S
n
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de Compañías y en los Artículos ciento veintitrés y siguientes de la 

     

     

NOTARIA (y Y 
ZN 

PRIMERA X | | Gerente General es el Representante legal de la Compañfa: 

PRIUS y, facultad para apoderar una o más de sus atribuciones en concordanció 

¡establecido en el Artículo doscientos sesenta de la Ley. de Compamñt : 
2 

En casos de falta o ausencia, temporal o Ja Gerente General, ( 

  

hará Le veces el Presidente de la Compañid ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO: LIMITACIONES AL GERENTE GENERAL: Además de las 

limitaciones legales, en el ejercicio de las funciones del Gerente General o 

de quien haga sus veces, la Junta General podrá señalar otras en razón de 

la naturaleza o de la cuantía de los actos,'con, el alcance determinado en el 

E” Artículo doce de la Ley de Compañías. TICULO DECIMO TERCERO: 
  

=> DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION: La disolución de la Compañía se regirá en 

- todo por las disposiciones de la Ley de Compañías. ¡Será liquidador de | 

* Compañía el Gerente General o la persona que designe la Junta General, 

la cual también nombrará al respectivo cuntente/ CUARTA: SUSCRIPCION 

Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: Los comparecientes declaran que 

constituyen la Compañía FABRINORTE CIA. LTDA. con un capital social 
  

de CUATROCIENTOS DOLARES ($ 400,00), el mismo que se encuentra 

pagado en el ciento por ciento (100%) mediante depósito hecho en A) 

de integración de capital y según el detalle que a continuación se declara,



  

5 A. p n= í A 

UL GU 

CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL 

  

[soció —" TCANTIDAD PAGO EN NUMERO 

  

  

  

SUSCRIPTOR | SÚSCRITA NUMERARIO | PARTICIPACIO 
Lo PAGADA o NES 

O, A 100 Ay 100 100 

MORENO A A 100 fu 100 100 

MORENO A. AÑ 100 MY 100 100 
              
  

TOTAL ] 400 400 400 
/ 

El capital queda en esta forma integramente suscrito y pagado.- QUINTA: 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: Los socios fundadores autorizan al 

Nooctor Juan Páez Parral para intervenir en todos los trámites de 

aprobación, publicación y registro de esta escritura, para realizar por cuenta 

de la Compañía todos los gastos que estas gestiones demanden y para 

convocar a la primera Junta General de Socios, destinada a designar a los 

administradores de la conrañahex CUANTIA, DOCUMENTOS QUE 

SE AGREGAN, PETICION FINAL AL NOTARIO: La cuantía de esta 

escritura, corresponde al valor del capital social. Se agregan como 

documentos habilitantes los siguientes el certificado de apertura de la 

cuenta de integración del capital social, los documentos de disolución y 

liquidación de las sociedades conyugales yde capitulaciones matrimoniales Y 

de los socios y las copias de las cédulas de identidad y certificados de 

votación de los socios. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias a la plena eficacia de la presente escritura. ( 

firmado ) DR. JUAN PAEZ PARRAL, matrícula profesional número dos mil 
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legal y que los compareciente la aceptan en todas sus pa é 

celebración de la presente escritura pública se observaron los pretep 

/ 

C.C. /70 oo L 

C.v. 

C.C. /00/62483-T / 

00171 1a/ 

100 [73 942-0 

C.v. 

pida 
Justo
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- BANCO INTERNACIONAL dd > 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

4 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N” 950103071 abierta el (Bye enero de 201 
a nombre de ta COMPAÑÍA EN FORMACION, 

  

  

que se denominará EABRINORTE-GIA-UTDA 1 
6D Ne la 0 LA 

la cantidad de __Cuatrocientos , 00/1 —=" 

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 1 

  

  

  

  

  

Wilson Román Moreno Ruiz cs 100.00 lA 
picardo Martín-MoTeTO “ACOSTA 100.00 / 

Amparo Mariela Moreno Acosta : 10000 

Y . 
ll 

  

  

: | depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, háya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
rituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la /Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 dias o más. 

Otavalo, 5 de enero de 2011 Y 

Lugar y Fecha de emisión 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 
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del presente matrimonio, fue declarada mediante senten - 

| 
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Jefe de Oficina 

saración conyugal, judicialmente autorizada de los contra- 

  

laró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del 

. con fecha Po... » sorrarrorcarercosocrnsrrrraprrcercrrorsoccrncsosooso 

cuya copiá se archiva. HOrOnnarasao qesanons necnscnrarasaasaconasso» 

  

  

  

  

! ¿REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION. o) Y 

- INSCRIPCION DE MATRIMONIO , / a, 

    
   

APELLIDOS DEL CONTRAYENTE.: 

concretas rervaresass»» BACIÍIdO en 

19 ..L.2.., de nacionalidad A rro A , 

con Cédula Ne 1QO?3243 -..... domicili 

  

y de pomo 

LUGAR DEL MATRIMONIO : 

En este matrimonio reconocieron a Su... hij...... 

MO co Be de LAO, 
. Magia... ¿hon rr 
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  | 
La separación conyugal, judicialmente autorizada de los contra- 

  

yentes del presente matrimonio, fue declarada mediante senter. - 
í 

! : - 

| ciadel Juez ...ooconocccccnnacnoncnncanonnnccncnnonos earaenennanananeconononerass 

El cenmconnnnncono cono cnonanccnencen canos Le. 
Jefe de Oficino 

  

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia : del 

JUEZ cocccconnonnnannnos dernonarooncanoonacnnacnoranoaconnrononnad |. con fecha 

one rnnn rn r anno co ronca nrnron rn conoracananenccnos cuya copia se archiva. 

A AO cocccononccconanoncaraoroonononcr de 19... 

LD cocccononaconocnosoraraaronononoranecond lens 

. Jefe de Oficina 
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con Cédula N? 100162633 3. domiciliado en ....... EPR pr ancan ne rennaranenennss ,de estado E 
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CERTAFICO 
Que es fiel copia que se confiere de acuerdo 
al Art. 9 de lá Ley del Sistema Nacional de Registro 
de Datos Rúblicos. en concordancia con el 
Art. 122 de la Ley de Registro Civil, Identificación 

y Cedulación, que reposa en el archivo: : 

Físico Electrónico [7] 

DIRECCIÓN NACIONAL El 
DIRECCIÓN PROVINCIAL 12] 
JEFATURA CANTOR    

vancrranenena: 
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UBA NRO. 54555 pribicuaTas 7717) selecato; ardecta Y Un 

sos 3 pu po. 

24774 
- SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTON OTAVALO | 

| 0000008 

' RICARDO MARTIN MORENO ACOSTA y ALEXANDRA ELIZABETH MEN 
. VELA, de estado civil casados, mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados q    

  

ve " ciudad de Otavalo, de ocupación Comerciante y  Quehaceres Doré ls e 

e respectivamente, comparecemos ante usted con la siguiente Petición: Ni A 

o PRIMERO.- Nuestros nombres y apellidos y mas generales de Ley son como que ] 

contenido indicados. 

SEGUNDO ANTECEDENTES.- De la Partida de Matrimonio que en una foja útil nos 
permitimos acompañar vendrá a su conocimiento que el 9 de Diciembre de 1.994, 

contrajimos matrimonio en esta ciudad de Otavalo, entre los comparecientes, constante 
en el correspondiente Libro de Inscripciones Matrimoniales, Tomo 1, página 318 Acta 

918, tal y conforme consta de la correspondiente Partida de Matrimonio que en copia 
- debidamente certificada adjunto como documento habilitante.   . TERCERO.- PETIG[ON.- es ngos Deseo Libre y Voluntario sin presión de 

- Naturaleza alguna el DISOLVERA LA SOCIEDAD CONYUGALs1 para lo cual 
- concurrimos ante usted y previos los trámites de Ley, que asi lo dispone, se digne en 
resolución Declarar Disuelto dicho Vínculo. Y” 

s 

Cumplidas las diligencias Procesales necesarias se dignará Notificar al señor Director 

..
 

aiéagnos nuestra petición en lo dispuesto en los Artículos 816, 817 y 818 del 

de Ex cedimiento Civil, en concordancia con la Ley Notarial. 

E adeterminada. 

  

E Eg ante usted el día y hora en que se así lo disponga en donde nos 
pd di ade a viva voz el nuestro deseo el de Disolver la SOCIEDAD CONYUGAL, 

en lar  respondiente Audiencia. 

De ser necesario señalamos como nuestro domicilio judicial el casillero Número 42 del a 
palacio de Justicia de la ciudad de Otavalo. E 

"Firmamos con nuestro defensor. . 

RICARDO MARTIN MORENO ACOSTA 

Mona de 

ALEXANDRA ELIZABETH MENA VELA. 
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1 Oravalo, dia 
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BIENES DE LA SOCIEDAD del año dos mil cinco 

CONYUGAL. - mí, Doctor Fausto Edmundo | 

ns 1235.525,79 USD.- Navarrete Andrade, Notario | | 

cegado por Dr. Segundo de este  — Cantón, 

“Crystian Santiago comparecen loz cónyuges Po 

“Endara Bolaños y 3u señores Doctor Cryatien | 
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: : . 5 

“cónyuge a favor de Santiago Endara Bolaños y | 

z . . 1 

¿ellos mismos. Amparo Mariela - Moreno i 

Po. 
: £ o . 

CESLGELALAL LEE EL ELLE ELLA Aco3ta., de estado civil 

casados, portando cada uno 

: | 
l . de los nombrados s3us cédulas OS: 

se dig l era. 2da. copiase- . Io 
; . | 

H dic. 3:0 cepsta Mati ficos) de * ciudadania números: NN 

100113918-5 y  100171102-5, : : 

3u orden: los comparecientes son de nacionalidad 
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» ecuatoriana, mayorea de edad, domiciliados en la ciudad 

cantón Ibarra, provincia de Imbabura, de tránsito | . 

por este lugar, hábiles para contratar y obligarse, a 

eneg les conozco de lo que doy fe y de mutuo acuerdo 

re 31 y en las calidades que luego se indicarán, dicen 

que han convenido en elevar a escritura pública el 

“contenido de la minuta que me presentan y que copiada 

literalmente es del tenor que, 3igue:z “"S. E ñ 0 R   
N. 0 TOA R 1 0: En el Registro de Escrituras ' l 

“Públicas a su cargo, sirvase incorporar la presente que 

“contiene la Liquidación de los Bia o ea de la Sociedad 

Conyugal, que a continuación 32 expresa: PRIMERA: 

  



Crystian J3antiago Endara Bolaños; y, por otra la señora 
a 0 0 K2AAAKAAA2A0AKq2 A q á _  __ A 

Amparo Mariela Moreno 'Ácostá, quienes son legalmente” 

mm po 

casados mediante matrimonio civil celebrado en la ciudad E 
A 

Otavalo, el trece de abril de mil novecientos noventa y 
  

seis. Por acuerdo voluntario de los comparecientes 3 
A 

disolviá la s3ociedad conyugal mediante escritura pública 

celebrada el veinticuatro de mayo del dos mil cinco, ante 

el Doctor Fausto Mavyvarrete, Notario Segundo del Cantón 

Otavalo, la misma que s3e encuentra marginada en la partida 
qx 

  

  

de matrimonio, el veinticuatro de mayo del dos mil cinco, 
o _ — _ _—_— __ _»5x___ ——_ A A 

5e adjunta como habilirante.- SEG UNED A: BIENES.- Los 

  

cónyugea Doctor Crystian Santiago Endara Bolaños y señora 

Amparo Mariela Moreno Acosta, declaran que en la vigencia 

de la sociedad conyugal que ahora 38 liquida, han adquirido 

los 3iguientea bienes: Uno.- El almacén número UNO del 

ae 

Edificio Bolaños - Parade, ubicado -*n la calle “Garcia 

Moreno” mimero seiscientos diecisiete y “Sucre”, parroquia 

San Luis, cantón Otavalo, provincia de Imbabura, con una 

alícuota de treinta y cuatro punto sesenta y uno por 

ciento, con una superficie de trescientos ocho metros 

cuadrado con sesenta y un centímetros cuadrados, cuyos 

linderos, especificaciones, dimensionea de la planta baja y 

alta y área comunal conatan en la escritura de compra 

celebrada ante el señor Jaime Rosero, Notario Segundo del 

Cantón Otavalo, el once de diciembre de mul novecientos 

noventa y ocho, inscrita el veintinueve de diciembre de mil   
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sx 
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oe. CERTIFICADO No. 022050 
FECHA DE INGRESO: 09/08/2005 

    FECHADE ENTREGA 092012095 

CERTIFICACIÓN 
  

  

    

  

    
   

  

ne Y 

judadanía Nros. 100139185, en legal forma CERTIFICO: Que el 31 de 
  

, - ficiembre del 2003, bajo la partida Nro. 2823 del libro Registro de Propiedad, 
    

. $e ha inscrito una escritura de venta, otorgada en la ciudad de Otavalo el 11 
  

de Diciembre del 2003, ante el Notario Dr. Fausto Edmundo Navarrete 
  

Andrade, mediante la cual los cónyuges gloria del Rosario Endara Bolaños 
    

> Y Doctor César Germán Zamora Pazmiño, vende a favor del señor Doctor 
  

  

ERYSTIAN SANTIAGO ENDARA BOLAÑOS, casado con AMPARO MARIELA 
  

  

Y os E O ACOSTA, un inmueble ubicado en el sector urbano de la parroquia 
  

  

Bl NCISCO del Cantón ibarra, Provincia de Imbabura, comprendido 
     

  

e los siguientes linderos: Norte, en treinta y nueve metros cincuenta 
  

ocho centimetros, con acceso vehicular del inmueble signado con el 
   
  

  

e ¡úmero Dos de propiedad del comprador Doctor Crystian Santiago Endara 

     Bolaños, Sur, en treinta y tres metros cuarenta y cuatro centimetros, con 

  

  

propiedad que antes fue el señor Miguel Angel Farinango y hoy del señor 

  

    

/ _ 
anuél Antonio Cisneros Cardenas, luego un recodo de dos metros treinta 

  2 
AS metros, con propiedad del mismo señor Cisneros Cardenas, a 

  

  

. fontinuación en cinco metros noventa y cinco centimetros, con propiedad 

  

  

  

  

    
Mica carrera sucre, y Occidente, en once metros veinticinco centimetros 

o metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados. Et” 

objeto —del-presente certificado mo consta que se Encuentre: 7 

Ssdade de Ta snora via Rocio Pineda males y Glorta del | 

dara Boutaños, en partes Con una superficia de trescientos |]   
  

vHantalra Matan 
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PMA UL DOLANOA LO ROUND o | 

I 
4 GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON OTAVALO 

  

CERTIFICACIÓN | 

== “A petición verbal de parte interesada, el suscrito Jefe de Avalúos y Catastros 

Municipales del Cantón Otavalo, CERTIFICO: , , 

Que en el catastro de predios urbanos de la ciudad correspondiente al año 2005, 

consta una propiedad a nombre del señor CRYSTIAN SANTIAGO ENDARA | 

BOLAÑOS con cédula de ciudadanla 100113918-5 y con la clave catastral 
0101240601, predio desmembrado en PROPIEDAD HORIZONTAL y que se ubica ] | 
en la intersección de las cales Sucre y Garcia Moreno, sector urbano de la * ' | 

Parroquia San Luis. El avalúo comercial municipal es de USD. 1.343,20 ' ; 

! Particular que certifico, para los fines legales consiguientes. o 

Otavalo, 07 de junio del 2005 ' : 

v
o
 

e 

NOTA: El presente certificado, no es válido para trámites de compra venta ni s 

para desmembraciones. 

  
  

Dirección: García Moreno 505 - Parque Central Telf.: 2 920 - 460 " Fax: 2 920 - 381 

    
 



   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR TO 
MUNICIPAL DEL CANTON OTAVALO .     GOBIERNO 
  

0000022 

    
CERTIFICACIÓN 

A petición verbal de parte interesada, el suscrito Jefe de Avalúos y Cataestres 
Municipales del Cantón Otavalo, CERTIÍFICO: 

Que en el catastro de predios urbanos de la ciudad correspondiente al año 2005, 
consta una propiedad a nombre de la señora GLORIA MARÍA ANTONIETA 
BOLAÑOS ORDÓÑEZ con cédula de ciudadanía 100015066-2 y con la clave 
catastral 0101240604, predio desmembrado en PROPIEDAD HORIZONTAL y que 
se ubica en la intersección de las cañes Sucre y Garcia Moreno, sector urbano de 
la Parroquia San Luis. El avalúo comercial municipal es de USD. 543.90 

Particular que certifico, para los fines legales consiguientes. 

Otavalo, 07 de junio del 2005 
s 

  

NOTA: El presente certificado, no es válido para trámites de compra venta ni | 

para desmembraciones. 

  

Dirección: García Moreno 505 - Parque Central Telf.: 2 920 - 460 Fax: 2 920 - 381 

     

   



  

    

    
   
    

    

    

   

     

    

  

   

  

ESPECIE VALORADA DOS DOLARES 

Tasa por S.A, y Especie 

  

ENDARA BOLAÑOS CRYSTIAN SANTIAGO 

A petición verbal. de 

yol001139185 
«Portador de las cédulas 

de Ciudadanía y Comprobante de Votación respectivamente: 

CERTIFICA: 

CERTIFICADO DE AVALUO 

el Avalúo Municipal del Predio de Propiedad de ENDARA BOLAÑOS 
STIAN SANTIAGO es como sigue: 

JE CATASTRAL DIRECCIÓN AVAL. MUNICIPAL 
99/4040159012000 Antonio José de Sucre 1279 8973.69 

==T Gonzalo Torres Vásquez. 
JEFE DE AVALUOS MUNICIPALES 

  

PROCESADO POR: Olga 
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¿GRUPO 
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ea 
INVENTARIO DE UA DISTRIBUIDORA “INFAR” 

DESCRIPCIÓN 

QUIMICA ARISTÓN 
BOERISNGER IXGLHI 

BRAUN - 

CHALVER 

CHILE . 
FARMAYALA 

GENFAR 
GENAMERICA 

GRUPO FARMA 
LIBRAPHARM 

GRUNENTHAL 

INSUMOS MEDICOS 

TULPHARALA DEL ECUADOR 5,4. 
ASTRA ZENECA 

LIFE 

MEPHA 

LABORATORIOS MERCK 

GRUF ARQUIMICAS 

NOVARTIS 
NEW YORKER 

ABL PHARMA (QUIFATEXO 
GUEATEX ALLERGAÁN se 
QUIFATENX BERNA : 

QUIFATEX DR. FALK 

QUIFATEX ELI LILLY 

LABORATORIOS INNOTEC INTERNXAT 

HILOS DE SUTURA 

INSUMOS MÉDICOS 2 

PRODUCTOS VARIOS 
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novedia: novente y ocño, adquirido por compra a Blanca y- 

0000026 = E nada y 21 1 , 4 rn y Aomelia Bolaños Paredez. Dos.- El almacén número CUATRO 4NXP 
. 

Edificio Bolañoz - Paredes, ubicado en la cal 

       

   

  

aa o o AZ 
Moreno” número seiscientos diecisiete y “Sucre“[2 

San Luia, cantón Otavalo, provincia de Imbaburk 

alícuota de doce punto diecinueve por ciento, con 

“de. construcción por colindante y de uso común de ciento 

ocho metros cuadrados con cincuenta y cuatro centimetroz 

cuadrados, cuyos linderos, especificaciones, dimensiones de 

la planta baja y área comunal constan en la escritura de 

compra celebrada ante el señor Jaime Rosero, Notario 

Segundo del Cantón Otavalo, el once de diciembre de mil 

noveciento3 noventa y ocho, inscrita el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos noventa y ocho, adquirido por” 

compra junto con su madre, la señora Gloria Bolaños' 

"Ordóñez, a las señoritas Blanca y Romelia Bolaños Paredez. 

“.Tres.- Un inmueble de trescientos treinta y cinco metros 

cuadrados con cincuenta centimetros cuadrados : de 

—superficie, ubicado en la calle “Sucre”, parroquia san 

Francisco, cantón Ibarra, provincia de Imbabura, adquirido 

por compra a la señora Gloria del Rosario Endara Bolaños y 

Doctor César Germán Zamora Pazmiño, cuyos linderos, ” 

dimensiones y más especificaciones conatan de la escritura 

celebrada el once de diciembre del do3 mil tres, ante elo 

Doctor Fausto Navarrete, Notario Segundo del Cantón 

Otavalo, inscrita en el Registro de la Propiedad, el 

treinta y uno de diciembre del dos mil tres, Cuatro.- Un 

vehículo marca Chevrolet, clase Jeep, modelo Gran Vitara, “ 

  

  

   



  

. se 27 A a o Apo - - IST : - = - . z año mil novecientoz noventa y nieva, de placas IBX-755, 
CA apt 

apre 
¿color plareado, ' de motor : 42041353383, chasiz 

  

JSAFTAS2VZ4100188. Cinco.- Un vehiculo marca. Chevrolet, 

   

  

Lasa“ Camioneta, tipo Pick up, año dos mil cuatro, de 
z / O] 

. t nd, 
    

placas 106-080, motor 4341982627, chasis 8LBTFRS4H40000394, 

color gris. Seis.- Un: vehiculo marca Chevrolet, clase 

Automóvil, tipo Sedán, año mil novecientos noventa y ocho, 

modelo Esteem, color rojo, de placas PTVY-820, motor 

G16B284338, chasis OBBEGC315W0102952.- Siete.- . Una 

motocicleta, marca Suzuki, tipo paseo, año dos mil tres, 

modelo AX100, color rojo, de placas 1001525, motor 

1850FMG329196, + chasis LCSPAGA1 230008337. Ocho.- Una 

motócicleta, marca Honda, tipo paseo, ¡año dos mil dos, 

color: rojo, motor NEO3E2418729, chasis 

Nueve. - Un almacén denominado 

  

medicinales, “de aseo, de equipos. médicos, con un capital de 

CIEN MIL DOLARES AMERICANOS y que puede incrementarse.- 

TERCERA: LIQUIDACIÓN DE LOS BIENES DE LA SOCIEDAD 

-c0 GAL.- Los comparecientes libre y voluntariamente y por 

    
suis Prop, og derechos, acuerdan la siguiente Partición 

ia y Extrajudicial de los bienes que pertenecen A 

la sociedad conyugal de conformidad con las siguiente3 

adjudicaciones: Asi, al Doctor CRYSTIAN SANTIAGO ENDARA 

BOLAÑOS, le corresponden los siguientes bienes: Uno.- El 

almacén número UNO del Edificio Bolaños - Paredes, ubicado 

en la calle “García Moreno” número seiscientos diecisiete y 

“Sucre”, parróquia 3an Luis, cantón Otavalo, provincia 2 

  

  

  

  

   



  
  

inta Y Cuatro C0uY00>> 

sesenta y uno por ciento, con una superficie de TRESCIENTOS 

mu
 Imbabura, con una alicuota de Tr 

OCHO METRO CUADRADOS CON SESENTA Y UN C 

CUADRADOS (308,61 m2.), cuyo3 linderos, especifi     
   

dimensioneza de la planta baja y alta y área comuna 

en la escritura de compra celebrada ante el señor 

Rosero, Notario Segundo del Cantón Otavalo, el once de 

«diciembre de mil novecientos noventa y ocho, inscrita el 

veintinueve de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, 

adquirido por compra a Blanca y Romelia Bolaños Paredez. 

'Dos.- El almacén número CUATRO del Edificio Bolaños - 

Paredes, ubicado en la calle "Garcia Moreno” número 

seiscientos diecisiete y "Sucre”, parroquia San Lluis, 

cantón Otavalo, provincia de Imbabura, con une. alícuota de 

doce punto diecinueve por ciento, con un área de 

construcción por colindante y de uso común de CIENTO OCHO 

METROS CUADRADOS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTÍMETROS 

"CUADRADOS, cuyos linderos, especificaciones, dimensiones. de 

la planta baja y área comunal constan en la escritura de 

compra * celebrada ante el señor Jaime Rosero, Notario 

Segundo del Cantón Otavalo, el once de diciembre de mil 

novecientos noventa y ocho, inscrita el treinta y uno de 

diciembre de mil novecientos .noventa y ocho, adquirido por 

compra junto con la señora Gloria Bolaños Ordóñez, a laz 

zeñoritas Blanca y Romelia Bolaños Paredes. Tres. - El 

inmueble de TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO METROS CUADRADOS 

CON CINCUENTA CENTÍMETROS CUADRADOS de superficie, ubicado 

en la calle “Sucre”, parroquia San Francisco, cantón 

     

 



  

enInarra, provincia de Imbabura, adquirido por compra a la 

3eñora Gloria del Rosario Endara Boiaños y Doctor César 

  

especificariones constan de la escritura celebrada el once 

ge diciefibre del dos mil tres, ante el Doctor Fausto 
x 

“Y     

  

  
Navarrete, Notario Segundo del Cantón Otavalo, inscrita en 

el Registro de la Propiedad, el treinta y uno de diciembre 

del dos mil tres. Cuatro.- El vehículo marca Chevrolet, 

clase Automóvil, tipo Sedán, año mil novecientos noventa y 

ocho, modelo Esteem, color rojo, de placas PTV-2820, motor 

G16B264388, chasis OBBEGCI13W0102952. . Cinco.- ..La   motocicleta, marca Suzuki, tipo paseo, año dos mil tres, 

color rojo, de placas -.1001525, motor 

chasis 1C6PAGA1230008337, Seis.- La 

éta marca Honda, . tipo paseo, año dos mil dos, 

  

«color rojo, motor NEO3E2418729, chasis 

¿H2NE03052K702364. Siete.- El cincuenta por ciento de los 

derechos y acciones del almacén denominado “Distribuidora 

INFAR” y que 3e encuentran fincados en los productos 

medicinales, farmacéuticos, de azeo y otros.- A la señora 

AMPARO : MARIELA MORESO ACOSTA, le corrasponden los 

  

    

23 bienea: Uno.- El vehículo marca Chevroler, clase 

modelo Gran Vitara, año mil novecientos noventa Y 

nueve, de placas. IBX-755, color plateado, . de motor   
3204135338, chasis (ISAFTA52VX4100188. Dos.- El vehiculo 

marca Chevrolet, clase Camioneta, tipo Pick.up, año dos mil 

cuatro, de placa IC5G-030, motor 4JA1982627, chasis 

BLBTFR51H40000394, color gris. Tres.- El cincuenta por  
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Ne 

Loa , 
o de loz derechos y accionez del almacen "do 00028 

1 
“Miatribuidora INFAR 

TAI 

y que 32 encuentran fincados en los 

productos medicinales, farmacéuticos, de aseo y otros. 

  

   

   

lo manifestado 22 ha dado el avalúo juzto y equita 

presente partición.- CUARTA: TRANSFERENCIA. - 

de los antecedentes expuestos, mutuamente los 

Doctor Crysatian Santiago Endara Bolaños y Amparo Mariela 

Acosta Moreno, 3e transfieren en forma perpetua y 

definitiva y para toda la vida los bienes detallado en la 

cláusula tercera, con todos losa derechos de uso, goce y 

usufructo, con todas las entradas,  3alidas, 139032, 

costumbres y más servidumbres que le son anexas y propias, 

renunciando a todo reclamo posterior por derechos de 

dominio, uso, goce 0 refundiciones, en el caso de 

haberlos, por esta liquidación de la sociedad conyugal, que 

libre y voluntariamente han practicado los referidos 

cónyuges Endara Morano, reclamaciones que por esta 

partición voluntaria, : quedan s3aldadaz.- Q0 U 1 NH T A: 

DECLARACIONES.- Las partes dan a la presente escritura la 

calidad -de sentencia ejecutoriada de última instancia, 

ejecutoriada «e inamovible renunciando Aa todo reclamo 

posterior por todo CONCEPTO. - La cuantia la fijo en CIENTO 

TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTICINCO DÓLARES 

AMERICANOS CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 135,525,79 

e USD).- Usted señor Notario agregará laa cláusulas qu 

aseguren la validez de la. presente escritura pública.- 

(firmado), De. Edgar López Tobar.- Doctor Edgar R. López 

Tobar.- Abogado.- Matricula número Joscientos 3esenta y   
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acuzrdo entre 31 y en las calidades 

aprueban y ratifican los términos. y 

MESS roo, en la celebración de la cual s2 han 

ob3ervado los preceptos legales del caso.- Leido este 

instrumento, integramente, -por mi el Notario a los 

contratantes en unidad de acto, lo aprueban en todas sus 

partes, vuelven a ratificarse en lo expuesto y firman 

conmigo.- De tádo lo que doy fe 

o 

aL LAA     

CAN ton OTAVALO 

Es fiel y CUARTA COPIA, de los Correspondiente 

Originales que existen en el Registro de Instrumentos Públicos del Archivo d 

la Notaria que se halla a mí cargo, la confiero a solicitud de parte interesad: 

y la sello y firmo en la ciudad de San Luis de Otavato, a los catorce días d 

mes de junio del año dos mil diez - 

  

" 

. Da, Paca 

p 9 NOTARIO SEGUNDO 
¿3/1 CANTON OTAVALO 

       

    
 



   
   

oca mL sedes endos Ses eta Y his. 

oITURA DE 

iprTULACIONES 

  

     

  

FABIAN SIMBAÑA AYABACA, NOTARIO 

PRIMERO TITULAR DEL CANTON 

AIEICIO XAVIER MORENO OTAVALO, comparecen: por una 

parte los señores PATRICIO 'XAVIER 

MORENO ACOSTA Y NANCY VIRGINIA 

LOZADA CHAVEZ, quienes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, idóneos, solteros, de 

INDETERMINADA ocupación comerciante y empleada ' 

privada, con domicilio en esta 

ciudad; legalmente capaces y por 

sus propios derechos a quienes de 

conocerles doy fe y me presentan 

A De guns der 
á EN 23 Ds 

Ze dio Ga Cope: 3 dep «203 . 
ko boagda.C1 USO Una. 

ación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el 

para elevar a escritura pública 

    
    

   
   
   
   
   
   
   

    

  

la minuta cuyo tenor líteral a 

fo de Registro de Escrituras Públicas a su cargo sirvase 

ertap una de Capitulaciones Matrimoniales, al tenor de las 

E lentes: estipulaciones: PR IM-ERA--COMPARECIEN 

S.- comparecen a la celebración de la presente Escritura 

Ílica por una parte el señor PATRICIO XAVIER MORENO ACOSTA. 

8tado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

domiciliado en la ciudad de Otavalo, de ocupación 

Ciante; y, por otra parte la señorita NANCY VIRGINIA 

CHAVEZ, de estado civil soltera, de nacionalidad 
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Mia 
ALU ios    

    

  

habitación ubicada en esta ciudad de Otavalo, de la ciuda 

cantón Otavalo provincia de imbabura; C) Un vehículo .        
    

     
Toyota Rav 4, Color Gris, Motor No.0382489, Chasis ¡N 

      
5TEHH20V40600479L, Placas de identificación Policial No “IBZ 

    

168; D) Un vehículo marca Peugeot 206, calor. gris, : M6 

  

   

    
gro 

No.10LH550798646, Chasis No. VF32CRFNF3W033930,,,de placas 

identificación Policial No. ICC-874; E) Es girador en conJúnt 

    
con sus Padres Wilson Román Moreno y Amparite de la Merce 6 

  

   

Acosta, así como su hermano Ricardo Martín Moreno Acosta 

   
siguientes - Cuentas Corrientes siguientes: Banco: de     las     

Pacifico No. 710383-2; Banco Internacional Sucursal Otav     
No. 9500003332; Banco Internacional Principal Quito»: 

     
    

  

9500601242; 

1001902019;     
Unidos de Norte América, No. estados 411137006:        

  

Internacional No. 9500600734: Banco del Pichincha No. 91! 

    =—=%F >»   



CONYUGA L- En virtud de los antecedentes 

Hítrimonio sin que a la terminación de la misma, deban rendir 
A 

conyugal separada.- CUARIT A LIBRE 

dd Engrmacios DE BIENES.- Los cónyuges, 
Di 

de. places penas PA del matrimonio en forma independiente, 

r en conJun4 Feng Lilo administración y disposición tanto de los 

¿matrimonio ya sea a título gratuito, ya sea título 

  

"sal Ota HeroSÓ,. Por lo tanto, en los referidos bienes no tendrá parte 

gina el otro cónyuge, puesto que las utilidades que cada uno 

tuviere por remuneraciones, honorarios, emolumentos, frutos, 

fiami, ditos, utilidades, gananciales por capitales invertidos 

de arrendamiento, 37006: adas, presentes y futuras, pensiones 

lereses y lucro de cualquiera naturaleza, que devengare el No. 

Hilo *timonio, pertenecerán exclusivamente al cónyuge que lo 

en to Viera, no considerándose por lo tanto, bajo ningún concepto 

as que nciales de la sociedad conyugal. En los demás bienes 

  

     

    

      

  

       

   
   

        
   
   
  



P
A
 
A
 

      

      

     ACTOS y CONTRATO S.- cada cónyuge intervendr 

      por si solo en los actos y contratos de      

   
   

    
corrientes, cuentas de ahorros, tarjetas de crédito. - 

   adquisición, enajenación o gravamen de bienes inmuebles, 

    

   

hará referencía al lugar, fecha y demás datos de otorgamit 

   de esta referencia obligatoria de consignación de. datos 

afectará al estado de separación total de bienes.- SÉ E E 
    

MA-CUANTOIA.- La cuentía de este instrument:     

  

     

  

conforme 

  

capitulaciones matrimoniales es indeterminada 

dispone la Ley y por gu naturaleza.- OCTAVA.-J3U       

  

Judicial, renuncian domicilio y se someten ante 108     
competentes de la cíudad de Otavalo, y al trámite 

    



  

  

   

     

  

    

0012771 

,. 

Érevios para la celebración de la presente escritura 

O; 
Ye “¿eída integramente por mí el Notario a los 

. / 
A 

- 

éntes en su presencia, se afirman, ratifican y firman 
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Nes, . 

rédito 

      

  

¿RDA _ A 

    

  

AS VES
 

      

16 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

== 

Aa CERTIFICADO DE VOTACION == 
A 

217 - 0032 1002479499 = 

NUMERO CEDULA E 
LOZADA CHAVEZ NANCY VIRGINIA == 

APELLIDOS Y NOMBRES == 
IMBABURA  QTAVALO == 
PROVINCIA e os => 

me A 
FOQUIA A AN oz == 

JORDAN Le 

ZONA 
   

ZE PRESIDENTE DE LA JUNTA 

<=E7. CERTIFICO: y doy fe, que la copia 

L totostática que antecede, es fiel 

sa de la que se me presenta, 

y fue devuelta a 

   

(0 
compul 

estuvo a mi vista 

la parte imerppapa q 

Otavalo, 4 ....-; 
         

TA GION 

— tz CIUDADANIA ARONA 

LOZADA DRAVEZ MARC" YISGINTA. ———— 

= ARARORALOTANOiD/ cORDAN — 
A 23 1119097 

AMARORO/ TAS 

cr
 

    

   
      

11
4 

ws 

¿e
 

w 

P:
 

2 
E
s
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y E ña Ayabaco 
A Y YRIMERO



  

  

        
ef 

Atari tara 
aC 

   

      

    

mE         

    

  

E ada 

Apo E ¿0152687 

  

  

  

PA AOTARIA PRIMERA DEQUITO. 
'ENAPLICACIONA LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
|YALALEY NO, Pra ] 

  

    

a



CL ULA Dd . CIUDADANIA 

THBABURA7OTAVALO/JORDAN _ 
o A 

.. 0261 00361. M     

  

l 1 1001024833 
MORENO ACOSTA RICARDO MARTIN 

  

ee 

ECUATORIANAÉSeres 
> BABADÓ - * 

  a] l DFERIOR 
: WILSON ROMAN. MOREND    

     
REPÚBLICA DEL ECUADOR ' 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 20 

204-0016 
NÚMERO .. ES 

MORENO ACOSTA RICARDO MARN d =D “. 

—100162583S. =S 

  

  

IMBABURA 
PROVINCIA 
SAN LUIS 
PARROQUIA 

' NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
» ¿EN APLICACION Á LA LEY DE MODERNIZACIÓN 

. A LA LEY NOTARIA 
E OY FE que je a que ANTECEDE está 

. t“onforme con Ju original que me fue prese tado 

s 

    
  

- OMPARITO DELAS M Acosta 
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MENA VELA ALEXANDRA ELIZABETH 
COMERCIANTE... 

 



  

  

     

    
   

      

   
   

   o mc rn = AAA ¡ 

, E LOTA os ; > ECUATORE a VIS4nI4r42    

    

CASADO E ENDARA BULAGOS TRYSTIAN E 1: 
SUPERIOR SECRETARIÁ EJECUTIVA 
(ILSON ROMAN MORENO A 
MPARITO ACOSTA - 

IBARRA 00 02/04/2009 
CR IOU/2Ozr”, > : 

0984327 

    CIA ADANTA | 10017 MiD2-5' 
MORENO ACOSTA AMPARO MARIELA LEN 
1HBABURA/OTAVALO / JORDAN ME 
23. MARZO” ? 
1 Pso01%: “0149 00298 F 

- JHBABURAS OTÁVALD 
JORDANA 

3 

CIUD: 

     

  

          
   

        

    
       

     

  

  

   

    

    

    
        

   

  

   

| EN APLICACION Á LA LEY DE MODERNIZACIÓN ¿Y ALA LEY NOTARIAL 
4 original que me fue p 

Julia Eojaz X 
Qutio     

    

  

   

Or. Jorge NA 
jarío Priyóf 

  

  

NOTARÍA PRIMERA DE QUITO. 0 

a fotocopia que ANTECEDE está : 

do
 

to



  

  

   

      

a " pm o 

. A A e e A A 

" CEUNTORT Naves naa ot 7 TIT - 

CACARG as EA A 

o A SECUNDARIA il 
o 

Eee 
CHDADANTA ¿AS 

 ILEOR RAMON MÓRENO 
_BEPRBETO SE LAS ÍS ACOSTA 
e 
| EO/07/2018 _ 

HOREMO ACOSTA PATRICIO FAvipn 
INBORRA AOTENALO IIORDAH (oO 
st exo APT E 

SU 0053 Ó0631 2” 
IMBEEURAS DTEVALO 

o VE 

o qa AAN     
  

  

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO . 

: EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 

. SS SE Me la fotocopia que ANTECEDE está 

conformejqon su original que me te p esentado 

      

    
LTDA.; y, en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA / 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito diez de 

enero de dos mil once.- 

 



    

S.
 

us,
 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resolución No. SC.I1J.DJC.Q11.001003, dictada 

por el Director Jurídico de Compañías Subrogante, el 02 de Marzo 

de 2011; se aprueba la constitución de la Compañía FABRINORTE 

CIA. LTDA..- Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución 

en su Artículo Segundo, tomé nota de este particular, al margen 

de la respectiva escritura matriz por la cual se constituyó dicha 

compañía, otorgada en esta Notaría, el 10 de Enero de 2011.- 

Quito, 09 de Marzo de 2011.- 

Iimc/ 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOM GLITO 

, 
.?

 

UR 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO MIL TRES del SR. DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 02 de marzo del 2.011, bajo el 
número 1092 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 

Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ FABRINORTE 
CIA. LTDA.”, otorgada el 10 de enero del 2.011, ante el Notario PRIMERO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. JORGE MACHADO-CEVALLOS.- Se da:así cumplimiento a 
lo dispuesto en el Artículo«SEGUNDO ¡de lá citada” Resolución de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 3 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 
de 29 de agosto del mismo año.- Se, Ajó un extracto; “para conservarlo por seis meses, según lo 
ordena la Ley, signadó can el número 623- Se. anotó en el Repertotio- bajó el número 13627.- 
Quito, a uno de abrij del año ges mil. once.; EL REGISTRADOR. => 

  

RG/lg.-



  

Suraax TENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 
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OFICIO No. SC.13.DJC.Q.11. 

Quo AO Cas 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía FABRINORTE CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, + 

    

   

Dr. Víctor Cevallos Vá quez 
Ss RETARIO GENERAL


